
Codigo Fecha elaboración

Revisión Fecha modificación

Plazo maximo de Respuesta Vigencia

Plazo apercibimiento Tipo de ficta

Horario de atención

Documento que recibe el ciudadano

Datos Requeridos para el trámite

De manera enunciativa más no limitativa nombre, dirección, teléfono, edad, ocupación, entre otros. 

Medio de Presentación Presencial

Expedición de cartilla

Permanente

Horario de Lunes a Viernes de 8:30 a 16:30 horas

¿Qué costo tiene?

Gratuito

En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo de la misma 

Es obligatorio y de orden público el servicio de las armas para todos los mexicanos por nacimiento o naturalización, quienes lo prestarán en el Ejército o en la 

Armada, como soldados, clases u oficiales, de acuerdo con sus capacidades y aptitudes 
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05/11/2021
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Descripción del trámite o servicio

Trámite¿Es un trámite o servicio?

5 días habiles

Trámite en linea  

Documentos requeridos para llevar acabo el trámite o servicio

No Aplica

Inmediato Negativa ficta

Información que se deberá conservar para acreditación No Aplica

Criterios de Resolución

No Aplica

Cumplir con los requisitos solicitados por la

autoridad competente.

Fundamento Juridico

Con fundamento en los artículos 1, 11 de la Ley de Servicio Militar publicada su última reforma en el Diario Oficial de la federación el 23 de enero de 1998; artículo 

3, 14, 16, 17 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, publicada el 27 de febrero de 2009

Dependencia que lleva a cabo el Trámite o Servicio Secretaría del Ayuntamiento

Presentar original para cotejo y copia :

1. Acta de Nacimiento.

2. Comprobante de estudios terminados: ( certificado o constancia actualizada)

3. Comprobante de domicilio reciente: luz, agua, telefono.

4. CURP (Clave Única de Registro de población). 

5. 4 fotografías tamaño cartilla (35 * 45 mm)  no instantáneas de frente, a color, fondo blanco, sin retoque en que las facciones del interesado se distingan con 

claridad, del nacimiento normal del cabello a la barbilla deben medir 21 mm. Comprendidas de la cabeza a los hombros), sin barba, sin bigote, patillas 

recortadas, sin aretes y/o piercing, frente y oídos completamente descubiertos, con playera blanca, sin gorra, sin lentes .4 Originales.



Quejas, Denuncias o Inconformidades respecto al trámite

Comisionada de  Mejora Regulatoria 

Correo Electrónico: mejora.regulatoria@corregidora.gob.mx 

Edificio 1, Planta Baja, Centro de Atención Municipal, ubicado en: Ex Hacienda El Cerrito número 100, El Pueblito Corregidora, Querétaro

marialenasancheztrejo@gmail.com

Comisión de Mejora Regulatoria del Municipio de Corregidora, Qro.

Lic. Carolina Espíndola García

Responsable del trámite ¿En donde se realiza el trámite o servicio?

Lic. María Elena Sánchez Trejo

Secretaría del Ayuntamiento

Ex Hacienda el Cerrito, número 100, El Pueblito,

Corregidora, Querétaro. 

Tel. 2.09.60.00 Ext. 5527

Delegación Santa Bárbara

Adolfo de la huerta No. 32, Santa Bárbara Corregidora, Querétaro.                                           

Tel.  (442) 2.096000 ext. 5527

Dirección de Mejora Regulatoria adscrita a la Secretaría de Atención Ciudadana

Teléfono: 442 2096000 ext 3037

mailto:marialenasancheztrejo@gmail.com

